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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARÁ :.,·· 
SUBGERENCIA DE TRANSITO Y VIALIDAD._--:.-. 

RESOLUCIÓN DE SUBGERENCIA Nº 016762-2014-SGTV-MPT-2019 { /; :; 

Talara, 19 de diciembre del 2019 
·., . ,¡ f 

.! . .. ..... . 

VISTA, la papeleta de Infracción al Tránsito Nº 016762, de fecha 13-06-2014, impuestF al administrado 
PINGO SULLON-DANIEL ARNALDO, identificado con DNI DNl ., 03853897 . con domicilio en AV. 
BOLOGNESI (A VENIDA B), 141 - DIR.REFER.:. 3ER PISO, cU,str.ito de , fA~ÑAS, : provincia de 
TALARA, según data RENIEC, por haber cometido la infracción tipificad,t ~n el .C.(frÜtm G.20 d~i .Reglamento 
Nacional de Tránsito; · · · · · ' · · 
CONSIDERANDO ·.' _,_ · :·,\ ·, ¡ · 

'J :{:---;·~\<: ~ ! 

o Que, la papeleta de vista, que corresponde al administrado PINGO.·· SULÚíJ>N~DANJE.L · ARNALDO, 
CONDUCTOR del vehículo automotor de placa de rodaje Nº P1M4-70; detefirtirti' que 'ha :ihcurrido en la 
Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el Código :de Infr~n~ción · G.20," él ·cual según el 
cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a · as infrar-ciones dé · t ránsito terrestre 
corresponde a: 'CONDUCTOR//CONDUCIR UN VER.QUE NO · CUENTA CON. 1.,AS LUCES O 
DISPOSITIVOS RETROFLECTORES PREVISTOS EN LOS.~REGLAMENTOS. ·PERTINENTES.*
*RET. VEH.' de calificación GRAVE, sancionable con una multt del 8%r'cfo·una Ul1\ y el registro de 20 
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y 
como medida preventiva: Retención del vehículo; y con Responsabilidad Solidaria del Propietario. 

o Que, el numeral 1.4 del Artículo IV del Título · Preliminar qel TU.O 27444 Ley del Procedimiento 
Administrativo General - Decreto Supremo Nº004-2019 - JUS, prescribé-'::/ :'El procedimiento administrativo 
se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuici¿ ~:; la vigencia de otros principios 
generales del Derecho Administrativo: ( ... ) Principio de razonabilid?-d 1 , Las decisfones ele la autoridad 
administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen infra~ciones~ ·~ 11:Ú~-~pngan sa'iiéiones, · o establezcan 
re.stric~iones a lo~ ~dministrados, ~eben adaptarse dentro de l,os !ímites~~~;,;ii facult~~l·~~Íbuid~ Yi~ anteniendo 
iz debida proporc10n entre los med10s a emplear y los fines pubhcos qu:~.1¿}'-t~~fl tute~fü>;~At,tn de ~ in espondan a 
lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido( . . . )" . . ·. ..,.,- ·~ -·-· · 

o Que, el artículo 62° del TUO 27444 Ley del Procedimiento Administrahvo Ge11atál '- Decreto Supremo Nº 
004-2019 - JUS, que establece: "Se consideran administrados respecto ·de '-algún pi0ciidimiento ·administrativo 
concreto: l. Quienes lo promueven como titulares de derechos ó ~i-1'frereses ijfi{tZ/"<lualer[;b, c·olectivos. 2. 
Aquellos que sin haber iniciado el procedimiento posean' derechos 5f.rt'ereses ·r~~r;1f i1os qile püedan resultar 
afectados por la decisión a adoptarse"; ,t i;:J :.1 : i HC~' ~,-•. _ • - .::.ü, ·1: ; ·; 

• o Que, el numeral 1 del artículo 86º del TUO 27444 Ley del Procedimfotíto Acl-~?-i•ttdsttativ<!f.'.G€'a_:eral - Decreto 
Supremo Nº004-2019 - JUS, establece: "Son deberes de las . e> af~biida&-\ 1-~spectc: · de~· procedimiento 
administrativo y de sus partícipes los siguientes: Actuar dentro del áni~ifo de \·ti'fompetenhS t iy conforme a los 
fi nes para los que les fueron conferidas sus atribuciones". ,\ ~~ Y >-:- i ' J 

o Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley Nº 21181; e1ifel Hteral 1) ::dél numeral 17 .1 del 
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades ·provincihles en el ámbito de fiscalización: 
'Supervisar, detectar infracciones e imponer · sanciones por incumplim.-ir,nto de los dispositivos legales 
vinculados al transporte y tránsito terrestre', norma concordante con el lit .. ~)\d ·a) del numeral;3) del artículo 5º 
del Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único O'?·o~inado del Rie-glamento Nacional de 
T ránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decret - •··=\1.,premo N ·~!-:i:-03-2" 1 "LMT C, en sus 
artículos 1 º y 6º que modifica el TUO del RNT. . ~:;·,ip:: ,;~.¡ ;, ··· 

o Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 309° del Texto Único dk~l~núdo dtl·1~ Ro~lamentq· Nacional de 
·~-ránsito - Código de Tránsito, aprobado por D.S. Nº 016-2009-MT<~i~l~modi:faÚit1~1Jfus esrnb.i~Gidas en el 
Decreto Supremo Nº 003-2014-MTC ,la cual refiere: "Las sancir-:t ·:: adm;;> :;"};;\;vas api \ ;ables a los 
conductores por las infracciones cometidas están debidamente reglam0;"r,1:1das er,,1~~.f ,-: \~ cual e · -e~tán la multa, 
suspensión de la licencia de conducir, cancelación definitiva de la fü;r.,:1;.:: ia de pr ;;,r•~t:: . .,ir e -ih .abilitación del 
conductor". Precisa además en el artículo 311, numeral 3, que: "El rlH}:"lt~"\ de fa i~J;<.: \\ ;ii..\d lrrf·•p{~iva Tributaria 
será la vigente a la fecha de pago". ' ·,_i h, t_~ k:,;:1w; .: . . ¡<Aí: ; , .,. 

o Que, de conformidad a lo señalado en el Segundo Párrafo del Artíc1Jn '324º d, .... ¡•~:;"~l~mo 1_.J (r.:':o normativo, se 
advierte que: 'Cuando se detecten infracciones mediante acciones de ·c~•ntrol e1~n~í_ry- a públ'_c\~'<;d efectivo de la 
Policía Nacional del Perú asignado al control del tránsito levantará Uf.i-füfü.uné:?:;., orpapelet:~~ ~,,\X la comisión de 
las infracciones que correspondan'; en ese sentido, el efectivo: t.5-rViidal ·i:1'· i-nomentr1~·i:r.-:~ la intervención 
comprueba la comisión de la infracción y aplica la sanción corresporíuiente, c"~ntrn de los pnn'.unetros legales; 

o Que, en aplicación de lo establecido al numeral 3 del Artícu10 ..:·.SJ'0 33e, TÜO del precitado Reglamento 
Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D.~-S. Nº-~~~16-2009-:f';.{:-tc y modificatorias 
establecidas en el Decreto Supremo Nº 003-2014-MTC, señala: "Cuando e1i1p-iesunto iti;-=r·c1ctor no ha pagado la 
multa prevista para la infracción cometida ni ha presentado su descargo artfü,~li¡ unidad nr•;"fmic.:a o dependencia 
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· _,·'fu:UNICÜ?A'LIDAD PROVINCIAL DE TALARA 
,;;c::SUBGÉRENCIA DE TRANSITO Y VIALIDAD 

, ·t:.- c:'n .,: --~¿~-'<\ 

de. la'\í~ut9ridad q9ml).etente qµe corresponda dentro de los cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguie!)t,~·de la notrficfüción;qeJq:-papeleta de infracción o resolución de inicio de procedimiento sancionador, la 
Mun:i:.'?JrwJidad :e(ovincial oJa SUTRAN deberá emitir la resolución de sanción de acuerdo al procedimiento 
establecido en ~l'l1\l!neral

3
anterior procediendo contra ésta la interposición de los recursos administrativos de 

le~~}i';pgififJ¡'Q}!qt¡d~; que el,;1nfractor no ha efectuado el pago de la multa establecida ni presentado el descargo 
.de1,;lA;·~~peletf .. ": · {nfrac{H'.w,ren el término establecido (05 días); por lo que se procede a emitir l?' presente 
Re~oJ\íción ctt; .. J;ión, . ;{{/ . r 

o Que, el Reglªfi.fg;füo de Qj'ga11ización y Funciones- ROF de este Provincial aprobado con Ordenanza MunicipaJ 
N:ºl0..:06-20H;~1PT del]Yi.bo.2011 en su artículo 102 establece que la Subgerencia de Tránsito y vialidad es 
ei~4n;a de ~ír~ik~e 3ei,,1Áf~: organizacional que depende jerárquicamente de la Gerencia de Servicios públíco.s 
~tjcárgad~;'fi~f:~t~alizar, ilW;¡procesos de regulación de transporte público terrestre en la provincia de Talara, 
fc;>µtrolde}afli-culaci~r,i;~fvehículos de transporte público a través del cuerpo de inspectores de tránsito y 8e 
organizacíorif,sie los siáeip~s de se\falización vial y semaforización, estableciendo dentro de sus funciones: 
C:ontrolar 1elJiservicio·pú~lico de transp011e urbano. en la provincia, mediante detección de infracciones, 
imposicióht{~ sancione~,:y ejecución de ellas porincumplimiento de la normatividad respectiva, con el apoyo 

, de la P.olicía Naciou.ª'J:~tlel Perq y Controlar el cumplimiento de las nonnas de tránsito y las de transporte 
colectivcfcon el apoy,o,~de la Policía Nacional del Perú (numerales n y o del art. 103 del ROF). 

o Que, estando a los con~iderandos antes indicados y de conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades 
Nº 279n,Texto 1-Jpi,qó Ordena:do del Reglamento Nacional de Tránsito aprobado con D.S 016-2009-MTC-, 
D.S Q.Q3,.2014-Ml1G·1~tie modjfica el D.S 016-2009-MTC, Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Decreto 
Supririiq;Nº004-:2OíL9~ - nJSty-artículos 102 y 103 del Reglamento de Organización y Funciones -ROF de este 
Prov1·ncfal · . %S': t , Ú¡ .. :· 

- ' ,- - ·, ' - ... < --~,' -\<,¡¡c_r, ' ;""'"'' 

SE ~~StJEL V~l~~~',;:\;~ i1~_;, 

PRIIVIERO: r¡; ., l~1R poéM:':presentado el descargo de la Papeleta de Infracción al Tránsito Nº 016762 
•. :' r '- .. J -liada al Ifífra'dor Sr. PINGO SULLON-DANIEL ARNALDO, identificado con DNI DNl' 

q~,~~S-897 d~I,96hformidad a los fundamentos señalados en la parte considerativa de la presente 
r<~solución._ ·:\t: 

SEGUNDO:·.s~CION¾¿:~T al administrado infractor PINGO SULLON-DANIEL ARNALDO por la 
'·,:{: • 1ffjñfl~cciónrd'.~k~pdigo G.20, con la multa de 8% de una UIT vigente. 

TERCERO:-::':S:ANCIONARfal Conductor Infractor con el registro de 20 puntos en el Sistema·Nacional de 
. . -.~''Tiicencias·.tle;:lSÜnducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

CUARTO:)·:rRETENER:e1 vehículo de Placa de Rodaje Nº P1M470, conforme a lo tipificado en el Código G. 
1. ·:70 del Regliímento Nacional de tránsito. 

QUINTO: '·.· ' VENCIDO'; el plazo de 15 días de notificada la presente Resolución de Sanción, no presentan 
,'i~.-~?iecurso impugnatoúo alguno, adquirirá la calidad de Resolución Firme y Consentida, luego de lo 
· <:~p; cual se derive con sus respectivos antecedentes a la Oficina de Administración Tributaria para la 
¡_·, cobranza,de la infracción en la PIT Nº 016762. 

SRXTO-~1:' DISRONER, que la Subgerencia de Tránsito y Vialidad a través de la Responsable de Mantener 
• ;,'.::/H' Actuali'~ado ebR'.egistro Nacional de Sanciones (RNS), mediante las claves de acceso a la base de 

"'/;t::i' datÓ'~"' ·a~1 Mirlísterio de Transportes y Comunicaciones, ingrese la Papeleta de Infracción al 
Trái1~H6 Nº 0:1,6762 d/f 13-06-2014, en el Registro Nacional de Sanciones. 

SETIMOf. .E ~~AR All:;,:el cumplimiento de la presente Resolución a la Oficina de Administración 
.,,1. • • .·• '~ ·• • ria y SJribgerencia de Tránsito y Vialidad. 

OGFAVO: -~~~~RGA~i~"ª la Unidad de Tecnología de Información y Comunicaciones, la publicación de la 
;preséñte rescil~2ión en el Portal Web. 

NOVENO: NOIDIFICAit,:. al administrado infractor PINGO SULLON-DANIEL ARNALDO, con las 
_--·. f-\Í;nalidad~~1¼4~-Ley. 

·>9_>'\ ~ ;- ~is:s·~"r~i1;~\··, . : "\_~.)l'',:;~,; • 

~GISTRE~fj~OMPN_l(iDESE, CUMPLASE Y DESE CUENTA ................................ : ........ . 
· ·, _ }:tst~·, \·)~ttr, 

:Jj:Y.:· üv ; . 
fÑ~ERESADO . J 'S:'~, ,)· ·;i/ 
gr~c . 5ft :'~•;;'', 
ARCHIVO( ·FOLIO};"> :,Ft 
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